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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 

 
2020-00127 

 
Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de los JAIME CORTES PEREZ y CLARA 

INES GIRALDO DE CORTES al abogado NÉSTOR HERRERA LÓPEZ, en los términos del poder 

conferido.  

 

Se acepta la revocatoria del poder que hacen los citados ciudadanos al poder otorgado al abogado 

JAIME ARCESIO CORTÉS GIRALDO. 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri
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